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	Syllabus
	Agosto-Diciembre 2009
	M.D.I. Luis Guillermo Colín Villavicencio


Información General del Curso
	Materia
	 Derecho Internacional Público

	Clave
	 D 00875

	Horas de Clase 
	 3 horas semanales

	Horas de Laboratorio
	 No aplica

	Horas de estudio
	 5 horas semanales

	Prerrequisitos
	 Ninguno

	Formato
	 (Presencial)

	Modelo de Enseñanza
	 (Tradicional) 

	Horario de clases
	 

	Lugar
	

	Horario de Asesorías
	 Por acuerdo

	Lugar
	 Por acuerdo


Información sobre el profesor
	Profesor
	 Luis Guillermo Colín Villavicencio

	Localización
	Torre Mazaryk, piso 18 (CEMEX México)

	Correo
	http://luisguillermocolin.com/derechointernacional.php 
contacto@luisguillermocolin.com
Teléfono Oficina: 5726 9040
Móvil: 04455 4356 5926


Bibliografía

Libro de texto

Derecho Internacional
Remiro Brotons, Antonio; et al.

Editorial McGraw Hill, Madrid, 1997.

Manual de Derecho Internacional Público

Sorensen, Max.

Fondo de Cultura Económica, México, 2002 (octava reimpresión)

Materiales de Prácticas de Derecho Internacional Público

Gonzalez Campos, Julio; Sánchez Rodriguez, Luis Ignacio; Sáenz de Santa María, Paz Andrés.

Editorial Tecnos, colección práctica jurídica, Madrid, 2002 (tercera edición).
Descripción del curso

En este curso se analizan los conceptos, fundamentos y doctrina del derecho internacional público, las negociaciones jurídicas internacionales, los órganos de las relaciones internacionales, los derechos territoriales del Estado, la responsabilidad internacional del Estado, los arreglos pacíficos de las diferencias entre los Estados, los nuevos desarrollos del derecho del mar, los sujetos del moderno derecho internacional, las sanciones del derecho internacional público, el derecho de guerra y la defensa internacional de los derechos humanos.

Programa de actividades
	Fecha de Clase
	Programa

Analítico
	Lecturas previas a la clase para control
	 Actividad para entregar en la próxima clase

	4 de Agosto
	Módulo I:

Concepto, Fundamento y Doctrina del Derecho Internacional
	
	

	11 de Agosto
	Módulo II:

Los Órganos de las Relaciones Internacionales
	Remiro, p. 1-35


	

	18 de Agosto
	Módulo III:
Derechos Territoriales y la Responsabilidad Internacional del Estado
	Remiro, p. 747-791
	

	25 de Agosto
	Módulo IV:
La Organización de la Comunidad Internacional
	Remiro, p. 41-106


	

	1 de Septiembre
	Módulo V:

Los sujetos del Derecho Internacional Primer 
	Remiro, p. 409-446
	

	8 de Septiembre
	Examen Parcial
	
	

	15 de Septiembre
	Modulo VI: 

Las Negociaciones Jurídicas Internacionales
	Sorensen, p. 260-275
	

	22 de Septiembre
	Modulo VII:

Los nuevos desarrollos del Derecho del Mar
	Remiro, p. 825-883
	

	29 de Septiembre
	Modulo VIII:

La prohibición de la amenaza y el uso de la fuerza armada en las Relaciones Internacionales
	Remiro, p. 587-626


	

	6 de Octubre
	Segundo Examen Parcial
	
	

	13 de Octubre
	Modulo IX:

Las Sanciones del Derecho Internacional Público
	Remiro, p. 907-930
	

	20 de Octubre
	Modulo X:

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos
	Remiro, p. 447-463 
	

	27 de Octubre y 3 de Noviembre
	Modulo XI: Futuro y nuevos desarrollos del Derecho Internacional
	Remiro, p. 985-1055
	

	10 de Noviembre
	Tercer Examen Parcial
	
	

	17 y 24 de Noviembre
	Presentación al azar de trabajo final
	
	

	1 de Diciembre, 19h
	Examen Final 
	
	

	
	
	
	


Fechas Importantes

	Inicio de clases
	 4 de Agosto

	Primer parcial
	 8 de Septiembre

	Segundo parcial
	 6 de Octubre

	Tercer parcial
	 10 de Noviembre

	Examen final
	 1 de Diciembre, 19h.


Políticas  del Curso

Políticas de Evaluación
La calificación de cada parcial está compuesta por:
	Examen parcial
	100%


La calificación final está compuesta por:

	Exámenes parciales
	50%

	Controles de Lectura 
	20%

	Examen Final (Trabajo Final)
	30%


Asistencia y puntualidad

· La tolerancia para entrar al salón de clase será de 5 minutos.

· El límite de faltas para tener derecho a examen final es el equivalente a dos semanas de clases. Con un promedio superior a 83, acumulado en los tres parciales, el alumno podrá tener hasta una semana más de faltas, esto es, lo equivalente a tres semanas en total.

· No hay justificación de faltas

Controles de Lectura y tareas extemporáneas
· Sólo se aceptarán las tareas, trabajos y proyectos que se entreguen en tiempo y forma
· Los controles de lectura solo se podrán presentar en el día y en el salón de clases. No se aceptará presentarlos en otro momento o lugar.
Reglas de comportamiento
· Queda estrictamente prohibido fumar e ingerir alimentos y/o bebidas en el salón de clase, así como el uso de celulares, radiolocalizadores y Laptop.
· El profesor asume que el alumno conoce el Reglamento General de Alumnos vigente y el Reglamento Académico para los programas de Profesional, por lo que todas las actividades durante el semestre se regirán conforme a lo establecido en dichos reglamentos.
Deshonestidad Académica 

	REGLAMENTO ACADÉMICO PARA LOS PROGRAMAS DE 
PROFESIONAL
CAPÍTULO DÉCIMO: 
De las sanciones por deshonestidad académica.




  

	Art. 53. Serán considerados académicamente deshonestos los actos individuales o colectivos que se cometan dentro o fuera del salón de clases, en que se presente como propio el conocimiento ajeno, tales como: Copia de los exámenes, tareas, trabajos o proyectos, plagio de textos, sustitución de personas en los exámenes, falsificación de documentos o datos, presentación de trabajos o proyectos elaborados por terceros. Se consideran responsables tanto al alumno que comete la falta como al que permite se efectúe. 

Las sanciones se aplicarán conforme a los Reglamentos vigentes.


